
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0000549/2008

 
VISTO

El CUDAP: Exp-Unc 0062188/2019, agregado al Expediente de la referencia a fs 244, mediante
el cual Sr. Médico Nicolás Luis Kuriger presenta la renuncia a su Contrato de Locación de
Servicios para Consultorios Vespertinos (sin relación de empleo público) en consultorios
externos de la Guardia Central, a partir del día 06 de diciembre de 2019;

                                                                                                                           

           

Y CONSIDERANDO:

Que el Sr. Médico Nicolás Luis Kuriger se encontraba contratado bajo la modalidad de Contrato
de Locación de Servicios para Consultorios Vespertinos (sin relación de empleo público)
aprobado mediante RD-2019-3021,-E-UNC-DEC#FCM desde el 01/06/2019 al 31/05/2020;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Aceptar la renuncia al Contrato de Locación de Servicios para Consultorios
Vespertinos en el Servicio de Guardia Central (sin relación de empleo público)  celebrado con el
Sr. Médico Nicolás Luis Kuriger, DNI 26.919.657, a partir del 06 de diciembre de 2019.

 

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar
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